
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalizac¡ón en calidad

REsoLUcróN EXENTA rPlNo 2375

sANrrAGo, ?0¡Ut.Z0tg

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales :-7o Y f?o, del Artículo 40, y en los numerales 10' 20 y 30, del

Aitículo t2t, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del ¡4inister¡o de salud; en los Articulos
16, 27, 43 y demás pertinentes del "Reglamento del sistema de Acreditación para los Prestadores

Institucionales de Salud", aprobado por el D,S. No 15/2007, del Minister¡o de Salud; en el Decreto

Exento No18, de 2009, del Ministerio de salud, que aprueba los Estándares Generales de

Acred¡tac¡ón para Prestadores Institucionales de Atención Abierta y Cerrada; la Circular Interna
Ip/No 4, de 3 de septiembre de 2072, que instruye sobre la forma de efectuar tas inscripc¡ones

en el Registro Público de Prestadores Acreditados de esta Intendencia; la Circular Interna IP/No2,
de 2013;que instruye respecto del inicio del período de v¡gencia de la acred¡tación de un prestador

acreditado; y en la Resolución RA 882/I07/2079, de 22 de julio de 2019;

2) La solicitud de acreditación No 1.75O, de 04 de enero de 2019, del S¡stema lnformát¡co de

A¿reditación de esta Superintendencia, mediante la cual don Ernesto Nuñez Bornand, en su

calidad de representante legal del prestador institucional denom¡nado *cENTRO DE

REFERENCIA DE SALUD DR, SALVADOR ALLENDE GOSSENS", ubicado en calle Ten¡ente cruz
No8OO, de la comuna de Pudahuel, Reg¡ón Metropolitana, en la que pide someter a dicho prestador

a un piocedimiento de acreditación para que sea evaluado en función del Estándar General de
Acreiitación para Prestadores Institucionales de Atenc¡ón Abierta, aprobado por el

Decreto Exento No 18, de 2009, del Minister¡o de Salud;

3) El Informe de Acreditación em¡tido con fecha 10 de junio de 2019 por la Entidad Acreditadora
*IN SITU Q LIMITADA,,;

4) El texto corregido, de fecha 19 de julio de 2019, del Informe de Acreditación señalado en el

númeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendenc¡a;

5) La Tercera Acta de Fiscalización, de 22 de jul¡O de 2019, del Informe de Acreditación señalado

en el numeral 3) precedente, realizada de conformidad a lo prev¡sto en el ord. circular IPlNo 1,

de 12 enero de 2Ol7,

6) El Memorándum IPINo 757-2OLg, de la Encargada (S) de la Unidad de F¡scalización en Calidad

dÁ esta Intendencia, de fecha 25 de julio de 2019, por el que remite el Acta de F¡scalización del

Informe de Acred¡tación referido en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota
del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomienda emitir la presente

resoluc¡ón;

CONSIDERANDO¡

10,- Que med¡ante informe de acred¡tación referido en el numeral 3) de los V¡stos precedentes,
relativo a los resultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar la solicitud No 1.75O,
de 04 de enero de 2019, ejecutado por la Entidad Acreditadora "IN SITU Q LIMITADA", respecto
del prestador de salud denominado "CENTRo DE REFERENCIA DE SALUD DR SALVADOR



ALLENDE GOSSENS", se declara ACREDITADO a dicho prestador, en virtud de haber dado
cumpl¡m¡ento a las normas del Estándar General de Acreditación para Prestadores
Institucionales de Atención Abierta, aprobado por el Decreto Exento No 18, de 2009, del
M¡nisterio de Salud, al haberse constatado que d¡cho prestador cumple con el looo/o de las
características obligatorias que le eran aplicables y con el 76010 del total de las
característ¡cas oue fuerán aplicables v evaluadas en ese procedimiento, todo ello en
circunstancias que la ex¡gencia de dicho estándar para obtener su acreditación, consistía en el
cumplim¡ento del 50o/o de dicho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numera¡ 6) de los Vistos precedentes, la
Encargada (S) de la Unidad de F¡scal¡zación en Calidad de esta Intendenc¡a, informa que, tras la
competente fiscal¡zación efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acreditación
referido en el No3) de los V¡stos precedentes cumple con las exigenc¡as reglamentarias de los
informes que deben emit¡r las Entidades Acreditadoras respecto de los procedimientos de
acreditac¡ón que ejecuten y solicita la em¡sión de la presente resolución;

3o.- Que, además, en el memorándum arriba señalado la Encargada (S) de la Unidad de
F¡scal¡zación en Calidad de esta Intendencia informa que se ha constatado el pago de la segunda
cuota del arancel de acreditación por parte del sol¡citante;

40.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
solic¡tado por la Encargada (S) de la Unidad de Fiscalizac¡ón de esta Intendencia, declarar la
adecuación normativa del ¡nforme recaído en el Dresente procedimiento de acreditac¡ón, Doner
formalmente en conoc¡miento del sol¡citante de acreditac¡ón el texto del informe de acreditác¡ón,
señalado en el Cons¡derando 20 precedente, y ordenar la ¡nscripción del prestador institucional
antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en dictar la sigu¡ente

RESOLUC¡óN:

10 DECLÁRASE que el texto del informe de acreditac¡ón señalado en el No 3) de los Vistos
precedentes, emitido por la Entidad Acred¡tadora *IN SITU Q LIMITADA", el cual declara
ACRED¡TADO al prestador denominado 'CENTRO DE REFERENCIA DE SALUD DR.
SALVADOR ALLENDE GOSSENS", cumple con las exigencias del inciso primero del Artículo 27
del Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores Institucionales de Salud y demás
normas que le son aplicables.

20. INSCR.ÍBASE al prestador institucional señalado en el numeral anterior en e¡ REGISTRO
PUBL¡CO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD ACRED¡TADos, de conformidad
a lo dispuesto en la Circular Interna IP No 4, de 3 de septiembre de 2012, que instruye sobre la
forma de efectuar las inscripciones en dicho Reg¡stro Público.

3o PóNGASE EN CONOCIMIENTO del solicitante de acreditación el texto del ¡nforme de la
Ent¡dad Acreditadora "¡N SITU Q LIMITADA" señalado en el No 3) de los Vistos precedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de la acreditación del
prestador ¡nst¡tuc¡onal señalado en el numeral anterior se extenderá desdé la fecha dé la
presente resolución, oor el olazo de tres años, sin perjuicio que este plazo pueda prolongarse
en ¡os términos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del Sistema de Acreditación para
Prestadores Institucionales de Salud, si fuere procedente.

50 NOTIFiQUESE al representante legal del prestador ¡nstitucional señalado en el No1
precedente el Oficio Circular IP Nos, de 7 de noviembre de 2011, por el cual se imparten
¡nstrucc¡ones relat¡vas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores



acred¡tados al certificado de acreditación que esta suPer¡ntendenc¡a otorga a dichos
prestadores/ así como respecto de Su deber de dar estricto cumpllmiento a lo dispuesto en el

inciso final dól nrtículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores

Instituc¡onales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucc¡ones y

deberes reglamentarios relativos al formato oficial y uso del certificado de acreditación, se

recomiendl a dicho representante legal comunicarse con la Unidad de Comunicac¡ones
de esta Super¡ntendencia, al fono (02)28369195.

60 DECLÁRASE TERM¡NADO el presente procedimiento administrativo y ARCHÍVENSE sus

antecedentes.

70 NoTfFÍQuEsE la presente resolución al solicitante
de la Entidad Acreditadora "IN SITU Q LIMITADA"

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

n y al representante legal

:*i

EN CUMPLIMTENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCTSO 40 DEL ARTíCULO 41 DE LA LEY No19.a80'
soBREgAsEsDELosPRoCEDIMIENToSADMINISTRATIVoSQUERIGENLoSAcToSDELoS
ónelr.¡os DE LA aDMrNrsrRAcróN DEL EsrADo, ESTA INTENDENcIA INFoRMA QUE c'oNll4,14
iiitiñie ersor-uc¡ón pRocEDEN Los stcUIENrEs REcURsos: EL REcURSo DE REPosIcloN, EL cuAL

DEBE TNTERPONERSE ANTE ESrA INTEÑóENCIA, DENTRO DEL pLAzO DE 5 DÍAS, CONTADOS ?E-qD_E,.Ll
ñóiiricÁólóñ oi ü vlsvn; y EL REcuRso JERÁReurco, yA sEA EN suBsIDIo DEL ANTERIoR, o sl solo

MORALES
DENÍA DE PRESTADORES DE SALUD (S)
SUPERINTENDENCIA DE SALUD

rE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL

itación: la resoluc¡ón, el informe, el Oficio Circular IP No5/2011, y el Ord Circular IPINo

- Representante Legal de la Entidad Acreditadgra correspondiente
Superintendente de Salud
Fiscal
Agenc¡a Regional correspondiente.
Eñcarqado Unidad de Comunicaciones Superintendencia
Jefa (é) subdepartamento de Gestión de calidad en Salud, IP

Encargada (S) Unidad de Fiscalización en Calidad, lP
Encargado Unidad de Gestión en Acredjtación, IP
Funcionario Registrador, IP
Abogada Unidad de APoYo Legal IP
Expediente Solicitud de Acred¡tación
Oficina de Partes
Archivo


